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Diputación provincial. 

Sesión de 26* de Diciembre de 1831. 

PRESIDENCIA •>:,. ÍR. COK DE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.- López.—Martínez 

dol Bosch.-Massa.-Molgar." Mollado.— 
"Morcillo.—Narbon.—Oriol.—Peña Villa-
rej<>. —Prast. —Regidor. —Revuelta. — 
Sauclu'Z Merino.—San Martin do la Va
ra.—Stuyck.—Verdes.—Calvo (Secreta
rio). 

Abierta la sesiou á las tres de la tar
de, se leyeron y aprobaron las actas cor
respondientes á los dias 23 y 24 del 
actual. 

D;ida cuenta del despacho ordinario, 
ia Diputación quedó enterada de que ol 
Sr. Serautes no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Seguidamente se dio cuenta do la 
Real orden, fecha 13 del corriente, relati
va á la fijaoion do 50 sesiones para ol 
actual semestre, y en la cual se dispouo 
que éstas seau consecutivas, salvo los 
dias festivos y fiestas oficiales. 

El Sr. Presidente iudicó que dicha 
Real orden, pasase á la Comisión que ha
bía entendido en el asunto, á fin de que 
proponga lo que considero más conve
niente, y así se acordó. 

Entrando eu la orden del dia se d i o 
cuenta del expediente que estaba sobre 
ia mesa des le la última sesión celehrada 
por esta Corporaciou, relativa á la falta 
de pago del precio del arrendamiento 
de los quiutos Casa-blanca y Cañada-Lo
bosa. 

Kl Sr. Presidente dijo quedaba reti
rado el dictamen por haber ingresado en 
caja la suma que por aquel coucepto se 
adeuda. 

Continuando el despacho de los (LI
MAS expedieutes, se acordó lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Acordar no haber lugar por ahora á lo 
solicitado por D. José Sartó, que pide 
establecer en el Hospicio un taller de 
M8trum€ot¡ s t a y q u e ge le nombre maes
tro del mismo, por no haber crédito con
signado en presupuesto. 

Admitir la dimisión al Ayudante ma-
jo r de farmacia D. José Ruiz González 
J al practicante supernumerario D. To
más Alberola. 

Terminada la orden del dia, se d i o 
cuenta de la siguiente proposición: 

•«Los que suscriben, tienen el honor de 
proponer á la aprobación de la Excelentí
sima Diputación provincial lo siguien
te* Se autoriza á la Comisión de Sene
scencia para que eu el plazo más breve 
posible presente á la discusiou y aproba
ción de la Diputación proviucial un Re
glamento de BtmelicenVia de la provincia 
«o que se unifiquen todos los anteriores 

con las modificaciones que la experiencia 
acouseja.=M;I iri 1 23 de Diciembre de 
1881.=Sergio Martínez del Bosch.=Fer-
n;mdo Mellado. •= Eulogio Narbon. =»Fo-
rond.T,=Massa.» 

El Sr. Martínez del B^sch la apoyó 
brevemente. 

Tomada en consideración, él Sr. Pre
sidente dijo que con arreglo al Regla
mento debía pasar á iuformo de la Co
misión de Beneficencia, acorüáudose así. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la se-iou.=El Presi
dente. El Conde de la R "riera.«ti l Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 27 de Dicumbre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda.— Guillen.— Ló

pez.— Martínez del Bosch.— Massa.— 
Melgar.— Mellado. — Morales.— Morci -
lio.—Narb:m —Oriol. — Ortiz y Sainz.— 
Prast. —Regidor.— Ret^rtillo.— Revuel
ta.—San M;irtinde la Vara.—Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
dece leyó y aprobó el acta de la antorior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Serantes no podía asistir por hallarse 
enfermo. 

Asimismo acordó quedase sobre la 
mesa á disposición de los Sres. Diputados 
el estado remitido por el Sr. Arquitecto 
provincial, dfl los trabajos realizados por 
el de la Sección en que se halla enclava
do el pueblo de Cubas, desde 8 de No
viembre último hasta la fecha. 

Eu vi*ta del «ficío del Sr. Director 
del Hospital provincial trascribiendo una 
comunicación del enfermero mayor del 
establecían nto, en que participa que en 
la noche del 25 de DictPmbre se habían 
sentido golpes eu las puertas de la sala 
9.*, y encontrándose una dé ellas forzada 
con más la de un armario que había den
tro y practicado un registro, halló entre 
anos jergoues y un baño á Isidro Perea, 
sepulturero 3.°, el que tenía en los bolsi
llos una barilla de hierro en forma de pa
lanqueta, y por más que no haya encon
trado falta alguna do ropas ni efectos, ha
bía dispuesto la suspensión en el des
empeño del cargo de dicho sepulture
ro, prohibiéndole la entrada en el asilo 
hasta la resolución competente, se acordó 
aprobar lo hecho por el Sr. Director, de 
declarar cesante al citado Isidro Pereá y 
pasar el oficio relacionado á la Comisión 
de Persoual á los efectos correspondien
tes. 

Asimismo se acordó pasar á la Comi
sión de Beneficencia, á hu de que con la 
urgencia posible, emitadictámeuáonaco-
municáciou del Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo de la B* leficencia provincial, 
referente á la necesidad de habilitar uu 

local donde puedan albergarse I 0 3 enfer
mos crónicos do mediciua y cirujía que 
en grau número ocupan el Hospital pro
vincial, pudiendo de esa suerte disponer 
de camas bastantes para los agudos de 
una y otra clase que los rigores de la es
tación no pueden menos de producir. 

Entrando en la orlen del dia se dio 
cuenta díj los asuntos puestos al despa
cho, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Fomento. 

Delegar en el Sr. Directa facultativo 
de obras provinciales la recepción provi
sional de las obras de construcción de 
casillas para Pooaes-caminero3 en la car-
retora de N iv.i.o.trnero á Rozas de Puerto 
Real, ancargándosc lleve á efecto esta 
operación á la posible brevedad. 

Uemitir & la Caja general de Depósi
tos ol resguardo del depósito constituido 
por D. José do la Presilla, á disposición 
de la Dirección general de Obras públicas, 
para responder de la concesiou de un tran
vía .le Araujoez á Colmenar de Oreja, á 
lia do que se haga coustar cu el mismo la 
circunstancia de que forma parte de la 
fianza definitiva constituida como garau-
ti • le la indicada concesión, y la de que 
queda á disposición de esta Corporación. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión con motivo de lá 
instaucia del Sr. Marqués do Salamanca, 
relativa al ofrecimiento que hace do faci
litar á la Corpofaciou la adquisiejou del 
terrreno quedico tener de más la manzana 
260 A, del ensanche eu doude se cons
truye ol Asilo de Nuestra Sen >ra de las 
Mercedes, siempre que se le abone á ra
zón de una peseta el pié, en el que se pro
pone que debe desestimarse la pretensión 
del referido Sr. Marqué*, el cual está obli
gado á entregar á la Diputación la man-
zvía completa sin derecho á percibir cau-
tidad alguua por el aumeuto que resulta, 
pudiendo, siu embargo, si la Imputación 
lo considera ju3to, pasar el expediente al 
Sr. Decano do Letrados de Beneficencia, 
á ftu de que emita dictamen por si el asun
to pudiera entrañar alguna cuestión de 
derecho. 

Él Sr. Martínez del Bosoh dijo que 
uu deber de cortesía le obligaba á pedir 
la palabra,dando graciasá la Comisiou do 
Fomeuto por el despacho de este expe
diente, defiriendo así á la excitación que 
le había dirigido eu sesiones anteriores: 
que su opinión era conforme con la de 
aquella de que no há lugar á indemniza
ción alguua, y que no veía inconveniente 
en que antes de resolver eu definitiva, se 
oyese el parecer del Sr. Decano de Le
trados. 

Los Sres. López y Calvo, como indivi-
duosdelaComision, hicieron breves mani
festaciones^ la Diputación acordó pasar 
esteexpedienteá informe del citado señor 
Decano de Letrados. 

Y no habiemdo más asuntos dé que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co.«=íil Presidente, Conde de la Rome

ra. =E1 Diputado Secretario Tomás 
Calvo. 

Sesión de 28 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SB. CONDE DE LA ROMERA^ 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.-Goméz Parreüo.— 

Guilleu.—López.—Martínez del Bosch.— 
Martin Murga.—Massa.—Melgar.—Me
llado.—Morales.—Morcillo.—Narbon.— 
Oriol.—Prast.— Regidor.— Retortilío.— 
Revuelta.—Siochez Merino.—San Mar-
tiu de la Vara.—Stuyck.—Verdes.—Cal
vo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Serautes y Labajos no podían asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Eotraudo eu el despacho de los asun
tos puestos á la orden del dia, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Comisión de Fomento. 
Manifestar al Sr. Gobernador quí el 

camiuo desde la estación de Roble lo á 
Navas del Rey, no puede coustruirse por 
no haber crédito en el presupuesto, y 
porque según Real órdeu del Ministerio 
de Fomento, E3TÁ preveuilo no se auto
rice la construcción de ningún camino 
que uo so halle comprendido en el plan 
de carreteras provinciales, y el de esta 
provincia auu uo está formado. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de coudiciones para 
la subasta de frascos y objetos do vidrio 
necesarios para los Establecimientos de 
la Beneficencia proviucial, y que se anun
cie el remate con 30 dias de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de suministro de aceite mine
ral para los Establecimientos de B me-
ficencia, y que se anuncie el remate con 
30 dias de auticipacion. 

Seguidamente se d i o lectura del dic
tamen de la Comisión de Beoeficeucia 
proponiendo se conteste al Sr. Goberna
dor en lo referente al pintado do la Plaza 
de Toros, que hasta ahora no ha podido 
realizarse la obra porque las cautidades 
consignadas en presupuesto han tenido 
que destinarse á objeto de preferente 
atenciou, según disposiciones de la supe
rioridad, pero que la Diputación reconoce 
la conveniencia de la obra y está dis
puesta á consignar la cantidad necesaria 
para ejecutarla en cuanto las muchas 
atenciones que pesan sobre la Corpora
ción lo permitan, si bien no podrá veri
ficarlo en el breve plazo que se iuteresa 
por el Sr. Gobernador. 

Abierta discusión sobre estedictámen, 
el Sr. Oata$ pi lió se leyera la comunica
ción del Sr. Gobernador, y realizado así 
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por e! Sr. Diputado Secretario, el señor 
Cassá dijo se hallaba conforme C3Q el 
dictamen de la Comisión, qoe deseaba 
que en el más próximo presupuesto se 
consignara el crédito necesario para la 
obra,"y croe había pedido Ja. lectura del 
oficio deiSr. Gobernador para llamar la 
atención sobre queja Empresa al abrir 
el abono, había anunciado que se pinta
ría de nuevo la Plaza de Toros, y debía 
hacer constar qoe la Corporcion no había ] 
contraído compromiso alguno ni hubo 
promesa de realizar la reforma á la Em
presa ni ai público, y que si aquella lo 
había anunciado al abrir el abono, sería 
por su cuenta, sin que esto implicara 
obligación de ningún género para llevar 
inmediatamente á efecto el pintado de la 
Plaza, y térmico rogaudo se aceptara es
ta aclaración como adición al dictámeu. 

El Sr. Melgar, de la Comisión, mani
festó que aceptaba ia áo'iciori.: 

El Sr. Martínez del Bosch dijo que 
aun no había podido examinar como Vi
sitador que era de la Plaza de Toros el 
expediente de contrato, pero se disponía á 
examinarlo y proponer las reformas ne
cesarias. 

E! Sr. C:.>¿áTect1flró,yln Diputación 
aprobó el dictamen de la Comisión en la 
adición propuesta verbalmente por el 
Sr. Cassá, ó sea que se exprese que la 
Corporación no había contraído compro-
mino ni hecho promesa alguna en este 
sentido á la Empresa ni al publico, y que 
si aquella lo había anunciado al abrir el 
•abono sCría por su cuenta, sin que el he
cho implique obligación de ningún género 
para llevar inmediatamente á efecto la 
reforma de que se trata. 

Y no habiendo más. asuntos de que 
tratar, se levautó la sesión.= El Presiden
te, El Conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excina. Dipu
tación provincial de Madrid saca licitación pú
blica el suministro de cok con destino á loseslablc-
cimM*n(o> de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 3.7(50 quin
tales métricos. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación algunr todo el cok que durante un 
año necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia desde el dia que se 1c de
signe al comunicarle la aprobación del re
mate, hasta igual fecha del año próximo si
guiente, sif tidn de su cuenta la conducción 
y entrega del articulo en los establecimien
tos. 

2 / El cok será seco, cribado poruña cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde por 
ser de mala calidad, quedará obligado el con
tratista á proporcionar y remitir otro en 
buenas condiciones. De no verificarlo se pro
cederá á comprar otro por cuenta del provee
dor á la hora que disponga el Director del es
tablean lento. 

3.* fcl contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 días antes de finalizar el 
contrato, un repuesto de su propiedad que 
no podrá ser menor de 15o quintales métri
cos ó sean 15.000 kilogramo*, poniéndose en 
•conocimiento de la Excma. Diputación pro
vincial el puesto en que lo sitúe, á fin de 
que siempre que lo tenga por ĉ  aveniente, 
y usando de los medios que estime oportu
nos, poeda cercionarse de la existencia del 
mencionado depósito. 

4 / Ei precio de cada quintal métrico de 
cok será el que quede fijado en el remate, y 
su importe mí satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 6 pesetas 21 céntimos cada quintal 
métrico, ni tracción menor de un céntimo de 
peseta. 

5 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los untadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaran al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habercon-
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.334 pesetas. 

Ttrtera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 

después de exigir que el portador de cada j 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidéilte á abrir los pliegos por e! 
mismo orden con que liriyan sido entregados, 
y leerá las proposiciones "en alta voz; y el que 
desempeñe les funciones de Secretorio de la 
Junta de subasta publicara, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

$<xta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventnjosf-s, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séj'tima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores" sus respectivos documentos de de
pósito. 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su lianza en la misma Caja «le Depósitos 
b a s t a la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7." 1-1 deposito ó fnnza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nare! contratista (altando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El'contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del (Jobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando etn derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, f no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá este 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
loa perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

13. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segwuio. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palaeiodela Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 . 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Diciembre de 1S81.-EI 
Presidente, El Conde de la Romera. —El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones inserto en los dianos oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el sutnin'Mro de 
todo el a k que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia provincial, cuyo consu
mo en un a ñ o se calcula en 3 760 quintales 
métricos, se compromete á suministrar dicho i 
articulo, con estricta sujeción al referido 1 

Ídiego de condiciones, a l precio de (Aquí { 
a cantidad escrita en letra, y no en cifra ni ' 

guarismo.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
———— 

D. Ignacio Sedeño, Alcalde constitucional de 
Cié m pozuelos, 

llapo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta délos bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISbO á 
1881, por el conceptodc territorial, y detodos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en '2b de Agesto de 
1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 8 del mes de Kneio del año de ibb2, á la 
hora de las diez de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto

ridad. 
En caso de oue hubiere lidiadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquierconcepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. -13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramictito y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 19 de orden. D. Ángel Arenas.— 
Una casa calle de la Tahona antigua: linda 
por el fíente la calle, derecha Juliana Atale-
jo , izquierda Juan Pérez, y espalda tierra de 
Antonio María Díaz; capitalizada en 950 pe
setas. 

Num. 128. Doña María Martin (herede
ros).— l'na casa calle de los Mesones: lin
da al frente la calle, derecha tierra de An
tonio María Díaz, izquierda Fugenio Gómez, 
y espalda el anterior; capitalizada en 575 pe
setas. 

Núm. 184. D. Valentín Martin.—Una casa 
calle de los Mesones: linda al frente la calle, 
derecha Pascual Sánchez, y espalda Doña 
Amalia Monleon; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. IS8. D. Higinio Martin.—Una casa 
en la cal le Grande: linda por el frente laca-
lie, derecha Juan González, izquierda Vic-
toríana León, y espalda José García Barajas: 
capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 206. D. Bonifacio Melgar.— Una 
casa calle del Andrajo: linda por el frente la 
calle, derecha entrando otra de Juan Gar
cía, izquierda un solar, y espalda camino del 
Prado; capitalizada en 575 pesetas. 

Núm. 221. Doña Gregoria Novillo.—Una 
cueva en el Prado: linda por el frente el 
Sendero, derecha Pablo Maroto, izquierda 
Alfonso Fernandez, y espalda el Cerro; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 384. D. Juan García Rodríguez.— 
Una casa en la calle de San Sebastian: 
linda por el frente la calle, derecha Miguel 
Martínez, izquierda Julián Dieguez, y espal
da calle de la Pastelería: capitalizada en 

| 4.375 pesetas. 
Núm. 45. Doña Micaela del Castillo.— 

Una casa calle Grande, núm. 4: linda por en
frente la calle, derecha Callejón sin Salida, 

Por último, y en cumplimiento de lo qoe 
dispone el art. o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que qu c -
ran interesarse, en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estir asi m inda lo en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Ctempozuelos á 16 de Diciembre de 
18SL—El Alcalde constitucional, Ignacio Se
deño.—Por su mandado, el Comisionado. 
Félix Quintana. 

D. Pablo Rodríguez, Alcalde constitucional 
de Sevilla la Nueva. 

Hago. saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado procederá la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes ríe este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1880 á 18SI 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeúdor tambicn 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1S76, y 
cuya primera subasta :endrá lugar el dia y 
de Enero del año 18.82, á la hora de las once 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas'fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LF/na OFICIAL de 14 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este mouvo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del lí-

^
uido imponible con que figuran en el aioi-
aramicnto y en la forma que á continua

ción se expresa: 
Número 51 de orden. Mauricio Maroto.— 

Una viña en los Llanos, de unaaranzada: lin
da S. Marcela Montes, M. Tomás Rodrigue?., 
P Dolores Pardos, N. Donato Pontes; capi
talizada, en 400 pesetas. 

Núm. 63. Baltasar Prieto.— Una tierra 
al c-.mino del Praderon, de una fanega: linda 
V. Y N. Francisco Nuñez, M. Sabina Díaz; 
capitalizada en 160 pesetas. 

Num. 158. Félix Paredes (herederos).— 
Una tierra en Rotamosa, de tres fanegas: lin
da S Santiago Yangüas y Victoria Batanero. 

Núm. 167. Vicente Rodrigue/. — Una 
tierra camino de Villamantas. de cinco fane
gas: linda con Santiago Yangüas; capitali
zada en 1 0 pesetas. 

Num. 170. Pedro Antonio Sánchez.— 
Una tierra en las Castañuelas, de dos fane
gas: linda Eusebio de Diego; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disj. me el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLEns OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con a r re 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva á 20 de Diciembre de 
1581.-El Alcalde constitucional, Pablo Ro
dríguez.—Por su mandado, el Comisiona
do, Lorenzo Asenjo. 

D. Víctor Salcedo Herranz, Alcalde consti
tucional de Carabanchel Alto. 

Ha*o saber que por providencia del dia 
izquierda Tiburcio Hernández, y espalda . d e i a f c c h a he acordado proceder á la vez 
Francisco Pérez; capitalizada en 2.825 pe- e n pública subasta de los bienes inmuebles 

'. que fueron embargados para hacer efectivos setas. 
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I 09 débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de QBoti 
SL 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración ¿e la subasta, 
según así lo ha resuelto la Adninistracion 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el din 10 del mes de Enero del año 
I8b2, á la hora de de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunasfincas, depositarán el importe en que 
se le» hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
mal idade? legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido Los licitadores que, 
además de !o? débitos de la Hacienda, recar
gos y covtas del apremio. $<pp <!• *n cuenta 
lo« de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con c? fc motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 deln instrucción de 3 de Di
ciembre de lSftfl, á cuyo efecto se designan 
¿icontinuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dicha* fincas, á 
partir del liquido imponihle c.n que fiííu-
m i en el amil laxamiento y en la forma qucá 
continuación se expresa: 
Número 71 de orden. D. Joaquín Rniz Lle-

rena.—Un pajar situado en la calle de Villa-, 
verde, sin número: ündaála derecha con otro 
de Isabel Ruiz, á la izquierda con la pose
sión de Alonso, por la espalda con otra po
sesión de U. (Guillermo Rolan: su líquido 
imponible 20 pesetas; capitalizado en 33.) pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 78. Doña Francisca Montero. — Una 
casa en lá calle de la Arboleda, núm. 42: 
linda á la derecha con casa de Rufino Her
nández, por la izquierda c< n otra de Alejan
dro Hcrranz, y por la espalda con la de los 
herederos de José Cid: su líquido imponible 
20Jpesetas; capitalizada en 335 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 103. D. Santiago de la Oliva.— 
Una casa situada en la Travesía de la Arbo
leda, núm. 2: linda por la derecha con o t n 
de Antolin Zofio. por la izquierda con la de 
les herederos de José Gómez, por la espal
da con otra de Scrgia de la Oliva: su líquido 
imponible 100 pesetas; capitalizada en 6.G67 
pesetas *• céntimos. 

Núm. 173. D. Eusebio Aguado García.— 
Una tierra de dos fanegas y tres celemines 
de segunda clase, situada ¿n la Pradera de 
I' ulon: linda al N. y O. con el camino de 
la Quinta, M. y P. con la Pradera dicha: 
su liquido imponible 62 pesetas; capitaliza
da en 1.377 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 189. D. Gregorio Castro y Duque. 
Una viña de caber dos fanegas y seis celemi
nes, situada en el Pago Nuevo: linda al N. 
con tierra de la Villa de Madrid. M. con el 
camino de Alcorcon. P. viñas de D. Joaquin 
Gurxia, y S. con otra de D. Gregorio Zofio: 
su liquido imponible 2" pesetas; capitalizada 
en 444 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. D. Claudio Gómez Domín
guez.—Una casa en la calle de las Animas, 
núm. 4: linda por la derecha con otra del 
Sr. de Lage, por la izquierda con la de Teo
dora Villa, y por la espalda con la de los 
herederos del Sr. Calderón: su liquido im
ponible 356 pesetas; capitalizada en 5.933 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 248. D. Pascual de uñan.—Una 
casa en la calle de .la Cañada, núm. 42: lin
da á la derecha entrando con el camino de 
Polvoranca, por la izquierda con tierra del 
Sr. Castañera, y por la espalda con el mis
mo: su liquido imponible 2.167 pesetas; capi
talizada en 36.116 pesetas 75 céntimos. 

Num. 288. 1). Julio Narvaez Larrinaga.— 
mitad de la posesión denominada Delicias 

Cubanas, con casa-palacio, jardín, árboles 
irutales y de adornos, con agua de pié: su 
liquido imponible 4.525 pesetas; capitalizada 
e n 1^0.555 pesetas 66 céntimos. 

Num. 32(j. D. Magin Rives{su testamen
taria).—Una tierra á cereales con una parte 
oo viña, de caber toda ocho fanegas de segun-

i v a 8 C ' 8 l t u a d a e n * a Dehesa nueva: linda 
*» N. con el camino del Monte, S. con otra 
d c D. Manuel Galindo, M. el camino de Al
corcí n, y P. con otra tierra de Guillermo 
Cabrera.- su líquido imponible 172 pesetas; 
capitalizada en 3.S22 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses^ dietas y demás gastos del 

procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a tin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie^ 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre l.i materia. 

Carabanchel Alto á 20 de Diciembre de 
1881 «sEl Alcalde constitucional, Víctor Sal
cedo.—Por su mandado, el Comisionado 
Francisco de Paula Escalante. 

D. Castor González, Alcalde constitucional 
del pueblo de Gascones. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de I8S0 
á 1881. per el concepto de territorial, y de 
todos los demás nños que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la a d 
ministración económica de esta provincia 
en -8 de Agosto de 1876, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el día S del mes de 
Enero del año de ISb2, á la hora de las doce 
déla mañana, en el sitiode costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KTIN OFI
C I A L de 11 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadores que, adornas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primen subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869,ácuyo efecto se designan áconti-
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de rada una dedichas lincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llarainicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 21 de orden. D. Pedro Jorrillo.— 
Una tierra en Roblazgo.de caber seis cele
mines: linda S. otra de Eulogio Esteban, P. 
Luis Estaca; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 23. Pona María León.—Mitad de 
una casa por indiviso en la calle de la Regue
ra: linda por derecha otra de Deograeias M.ir-
tin, izquierda Eugenio Siguero: capitalizada 
en 50 pesetas. 

Núm. 24. Doña Gregoria León.-Mitad 
de una casa por indiviso en la calle de la Re
guera: linda por derecha pajar de Gregorio 
Martin, izquierda Eugenio Siguero; capita
lizada en 5 0 pesetas. 

Num. 55. Doña Juliana Alvarez (herede
ros).—Una tierra en la Rotura, de caber una 
fanega de tercera: linda M. y P. cuartel de 
Collado Espino; capitalizada én 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 77. D. Patricio Duran.—Una tier
ra en Roblazgo, de caber una fanega de terce
ra: linda por S. Félix Martin, P. Juan Ber
mejo; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 85. D. Eulogio García.—Una tier
ra en los Valladores, de caber una fanega y 
seis celemines: linda S. Valentín Sanz, M. 
cuartel de la cabeza de la dehesa de la Mata; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 89. D. Ventura Jiménez.—Una 
tierra en Roblazgo, de caber seis celemines 
de tercera; linda S. Mariano Duran, N. J o -
lian Sanz; capitalizada en 66 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 90. D. Miguel González.—Una 
tierra en los Colladillos, de caber dos fanegas 
de tercera: linda S. Eulogio, y P . cañada de 
la dehesa de la Mata; capitalizada en 266 
pesetas 67 céntimos. 

í ú m . 96. D. Pedro Hernández.—Un linar 
en las Cigüeñas, de caber una fanega de se
gunda: linda S. herederos de D. Juan An
tonio Fernandez del Pozo, M. Prado Caño, P. 
y N. PradoCaño; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 107. D. Francisco Moreno.—Una 
tierra en Roblazgo, de caber una fanega de 
tercera: linda S. Quiñón de las Muñequillas, 
y N. Fausto Morena; capitalizada en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 114. D. Antonio Ramírez.—Una 
tierra en Roblazgo, de caber tres fanegas de 

tercer?: linda S. Lnis Estaca, P. Nicolás Al
v a r o ; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 115. D. Marcos Ruano.—Una tier
ra en Roblazgo, de caber una fanega de ter
cera: linda S. Antonio Ruano, N. Nicolás Al
varez; capitalizad t u 133 pcseias33céntimos. 

Núm. 22. ü . Valentín Sanz.—Una tierra 
en las Roturas, de caber una fanega y seis ce
lemines de tercera: linda S. y N. cuartel de 
Collado Espino; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 12^. D. Manuel Solascasas.—Una 
tierra en los Collaoillos, de caber una fane
ga y seis celemines de tercera: linda S. Fran
cisco González, M. otra de Pedro Sanz; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
^principil, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobro la materia. 

Gascones» 17 de Diciembre de 1SSI = 
El Alcalde constitucional, Castor Gonzá

lez.-Por su mandado, el Comisionado, Jnan 
Navarro. 

Ayuntamientos. 
Ifoalo. 

No habiendo tenido efecto las subastas 
celebrada? para la enajenación de los 
pastos de las Aucas de estos propios, lla
mados Dehesa del Rio y Prado Egido, en 
el corriente año ecouómico, tendrá logar 
nna tercera subasta de dichos pastos en 
la casa consistorial del distrito, el dia 15 
del corriente mes de Enero, á las doce-de 
su mañana, bajo las mismas condiciones 
que anteriormente y con arreglo á los 
nuevos tipos de tasación de 307 y 67 pe
setas respectivamente, señalados por la 
superioridad. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del Ayun
tamiento. 

Boalo V de Euero de 1882.==El Al
calde, Florencio Perales. 

DISTRITO ELECTORAL DE GETAFE. 

Electores que han sido declarados baja en el Censo electoral de este 
distrito, sección 6. a, con arredo al art. 54 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878. 

Apellidos y nombres de los electores. 
CONCEPTO 

de 5>u derecho electoral. 

Lorenzo Robledano, Deograeias. 
Ortiz de Lnnzagorta, Francisco. 
Romano y Manzano, Francisco. 
Serrauo y Garría, Benigno. 
Arroyo López, Francisco. 
Acuña de Gregorio, Antonio. 
Caualé Ugarte, José. 

Martin Rodríguez, Bonifacio. 
Velasco y Festa, Celestino. 
Hurtado y Franco, Juan. 

Pinto 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 
ídem. 
ídem. 

Parla. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 

Cansa que motiva la baja. 

Por defunción. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Por variar de domicilio, 
ídem. 

Por defunción, 
ídem. 
Por variar de domicilio. 

Así resulta de los antecedentes qae con posterioridad al 30 de Noviembre han si
do remitidos á esta Comisión inspectora. 

Getafe 31 de Diciembre de 1881 .=Kl Presidente, Cipriano Garrote.-El Secreta 
no, Miguel González. W O M 

l i a sea Tria. 
El Ayuntamiento de Ra>cafría saca] 

por tercera, vez á subasta los pastos de. 
pinar de la Cuita, perteneoiente á la co r 

munidad de Segovia, en este término, po 
el tipo de 3.334 pesetas, estando señala" 
do para la subasta el dia 16 del corriente' 
á las doce del mismo, en la casa do Ayun
tamiento, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Raseafría 2 de Enero de 1882.=El 
Alcalde, Antouio López. 

¡ , V n I d e m«i ro . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del actual bño económico de 1881-52. 

Sesión ordinaria de 1.° de Julio. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
se dio cumplimiento á lo qoe dispone el 
artículo 52 y siguientes de la ley muni
cipal vigente, resultando elegido Alcal
de-Presidente D. Facundo Fernandez; 
primer Teniente D. Andrés Alguacil; se
gundo Teniente D. Manuel María Man-
giron, y Regidor Síndico D. Raimuudo 
Maestre, señalándose para celebrar las 
sesiones ordinarias los miércoles de cada 
semana, y hora de las once de la mañaua. 

Sesión extraordinaria de 5 de Julio. 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Tomó posesión el Concejal reelegido 

D. Pedro Sierra, qoe no pudo asistir á la 
sesión anterior. 

Se hizo la designación de Comisiones 
de presupuestos, cuentas, beneficencia, 
matadero y alojamientos, acordándose que 
cada una conste de tres individuos, y pro-
cediéndose á la elección de los que habían 
de formar parte de cada nna. 

Se confirmó en el cargo de interven
tor y depositario del pósito á los que lo 
habían ejercido en el bienio anterior. 

Se autorizó al Secretario para entre
gar en la Admioistraccion económica las 
cédulas personales sobrantes del año eco
nómico ultimo y recoger las del corriente. 

Se acordó pagar las atenciones ven
cidas en 30 de Junio último, autorizando 
al Sr. Alcalde para que ordene los pagos, 
y dada cuenta detestado trimestral de in
gresos y gastos correspondientes al últi
mo .período económico vencido, se man
dó publicar á los efectos de la ley. 

En vista de ser mañana el dia señalado 
parala sesión ordinaria, se acordósospen-
derla hasta la semana próxima. 

Sesión ordinaria de 15 de Julio en sus
titución de la del 13. 

Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó la lista de las cuatro sec

ciones formada para el sorteo de asocia
dos, mandándose publicar por ocho dias. 

A una solicitud pidiendo asistencia 
facultativa y medicinas por beneficencia, 
se acordó pase á la comisiou respectiva. 

A otra pidiendo la adjudicación, me-
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dicion amojonamiento y título de propie
dad de un terreno de 10 hectáreas, baldío 
del común de vecinos, para establecer 
unas yeserías, el cual había sido ya de
nunciado como mineral al Excrao. señor 
Gobernador civil de la provincia, se acor
dó no estar dentro de las atribuciones del 
Ayuntamieuto el conceder lo que se soli
cita, y que tan sólo puede autorizar la ex-

Slotacion de aquel terreno si es que no 
a recaido resolución definitiva sobre pro

piedad minera del mismo en el expedieute 
á que se ha hecho referencia, para lo cual 
se ponga en conocimiento de dicha auto
ridad superior. 

Y á otra solicitando la venta de la sal 
á la exclusiva por cuenta del Ayunta
miento, y sin responsabilidad para éste, 
puesto que el peticionario se compromete 
á cubrir la cuota de encabezamiento para 
con la Hacienda, se acordó que se anun
cie por ocho dias por si hubiere meo-
rantes. 

Se mandó remitir al Sr. Ingeniero-Je
fe del distrito forestal certificación de lo 
que resulte en el archivo sobre declara
ción de dehesa boyal del Prado. 

Sesión del 29 de Julio en sustitución 
de la del 27. 

Sé aprobó el acta de la anterior. 
No habiéndose presentado reclama

ción alguna sobre la formación de sec-
cioues para el sorteo de vocales asocia
dos, se acordó llevar á efecto éste el do
mingo próximo 31 del actual, y Jiora de 
las once de la mañana. 

Bq vista de no haberse mejorado la 
proposición hecha sobre venta de la sal 
á la exclusiva, se acordó autorizar á Don 
Joaquin Machado para goa la verifique 
desde l.° de Agosto próximo sin respon
sabilidad para el Ayuntamiento, y que
dando aquel obligado á satisfacer men-
sualmente la cuota de* encabezamiento 
para con la Hacienda. 

A las solicitudes respecto de médico 
y medicinas por beneficencia, se acordó 
paseu a la comisión respectiva. 

Se acordó expedir la certificación que 
solicita D. Sautiago Sánchez, Adminis
trador judicial iuteriuo de los bienes de 
las capellanías de D. José Aguado y Don 
Francisco Chacón. 

Se acordó adquirir el aparato para 
medir áridos, iuveutado por D. Juau Pa
blo García Castillo. 

Sesión extraordinaria de 31 de Julio. 
Se hizo el sorteo de vocales asociados 

que han de formar parte de la Junta mu
nicipal de presupuestos y cuentas en el 
año económico corrieute, resultaudo ele-

ffidos loa siguientes: D. Gregorio Dávi-
a, D. Rafael Martin, D. Teodoro López, 

D. Fidel Romero, D. Antonio Artalejo, 
D. Baltasar Portero, D. Juan García De-
leyto, D. Jesús Figueras, D. Hipólito 
Navarro y D. José María Manzanero, 
mandándose publicar sus resultados y 
notificar á los interesados. 

Sesión ordinaria de 17 de Agosto. 
•Aprobar el acta de la anterior. 
Señalar el 28 del actual, y hora de las 

once de la mañana, para constituir la 
Junta municipal. 

Acordar la distribución raeusual de 
fondos y el pago del presupuesto ante
rior, hoy en el período de ampliación, da 
la indemnización á los posaderos por el 
a lo jamien to de caballos y muías del Ejér
cito. 

Autorizar al infrascrito Secretario para 
percibir de la Juuta proviucial de Benefi
cencia, la consignación hecha en las Me
morias del Sr. Conde de Loreua, para 
atenciones de instrucción pública en el 
semestre que venció en 11 de Agosto 
referido. 

Anunciar que se admiten proposicio-
siciones para dar una corrida de novi
llos en 9 de Setiembre siguiente, y soli
citar la oportuna autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Sesión ordinaria de 24 de Agosto. 
Aprobar el acta anterior. 
Adjudicar en el úuico propoueote el 

arrendamiento de la plaza para dar la 

corrida de novillos el 9 de Setiembre si
guiente. 

Que se compren 12 pesos con el 
juego correspondiente del sistema mé-
trico-decimal, y que se reforme la roma
na por el mismo sistema para uso del 
arrendatario del arbitrio sobre alquiler 
de pesos y medidas, al que se le entre-
gueu también las existentes eu las ofici
nas municipales, autorizando el pago de 
aquellos del capítulo de imprevistos. 

Sesión ordinaria del de Setiembre. 
Aprobar el acta de la auterior. 
Autorizar al contratista para dar la 

corrida de novillos del dia 9, con objeto 
de que sea sólo media eu la tarde del 
mismo dia, en vista de las razones ex
puestas. 

Acordar la distribución mensual de 
fondos de este presupuesto y del capítu
lo de imprevistos el de unos efectos ne
cesarios en el matadero y otros no pre
vistos, así como del presupuesto anterior 
las suscriciones obligatorias vencidas. 

Sesión ordinaria de 14 de Setiembre. 

Aprobar el acta de la auterior. 
Relevar de pago ni contratista para 

media corrida de novillos, en atención á 
que generosamente la ha cedido en be
neficio del pueblo sin llevar retribución 
niuguna. 

Nombrar comisionado para la entrega 
en caja de los quintos del actual reem
plazo al segundo Teniente Alcalde, acom
paña lo del infrascrito Secretario, raau-
daudo se expida el oportuno libramiento 
de la cantidad consignada para este ob
jeto en el presupuesto anterior. 

Aprobar la lista de pobres que tienen 
asistencia facultativa y medicinas por 
beneficencia,'mandando se publique para 
oir reclamaciones. 

Sesión ordinaria de 28 de Setiembre. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acceder á lo que se pretende por ar

rendatarios de tranzones de Propios, so
bre reedificación del deslinde y medición 
que se hizo el añr> último. 

Conceder la exeuciou de alojamiento 
solicitada por Francisco Piquenque. 

Iocluir en la lista de pobres á Miguel 
Boro, negando la inclusión de otros tres. 

Solicitar de la Juuta provincial de 
Beneficencia la cesión de local eu una 
de las casas pertenecientes á la Memoria 
del Sr. Conde de Lorona, para establecer 
la escuela de niñas de nueva creación, 
sin perjuicio de lo que resuelva la supe
rioridad en expediente incoado sobre su
presión de la misma, y mandar que se dé 
posesión á la maestra nombrada para 
desempeñarla. 

Acordar el pago de los gastos hechos 
con motivo de la extracción de uu cadá
ver de un nozo en despoblado y otros 
referentes ai hospital, con cargo al ca
pítulo 5.°, art. l.° 

ValdemortflOde Noviembre de 1881.= 
Pedro María Maen, Secretario. 

Aprobado el precedente extracto en 
sesión de este dia. 

Valdemoro 23 de Noviembre de 1881.= 
El Alcalde, Facundo Femando.=El Se
cretario del Ayuntamiento, Pedro María 
Maen. 

Vil larejo de S u l v a n e » 
D. José López Villasofior, Alcalde consti

tucional de Villarejo de Salvaués. 
Hace saber que para reintegrar á los 

fondos municipales de las sumas que les 
son eu deber por alcauces los cuentadan
tes responsables de los años de 1868-69 y 
1869-7U D. Santiago Bac y D. Juan Al
caide, se venden varias lincas rústicas y 
una urbana en término de esta villa. 

Para su remate en pública licitación, 
se ha señalado el dia 29 de Enero de 
1882, á las doce de su mañana, eu las ca
sas consistoriales de la misma, admitién
dose posturas siempre que cubran las 
dos terceras partes del precio de la ta
sación respectiva. 

El expediente y.demás antecedentes 
se halla eu ¡a Secretaría del Ayunta
miento á disposición de los que quieran-

! interesarse en la subasta para su 
examen. 

Lo que se hace notorio al público 
por el presente edicto. 

Dado en Villarejo de Salvanés á 29 de 
Diciembre de 1881.=José Villaseñor.=» 
Por su mandado, Remigio Ruiz Pérez. 

Villa del Prado. 
Autorizado competentemente el 

Ayuntamiento do esta villa para subas
tar 600 estéreos de leña de pino por 600 
pesetas en el cuartel del Norte, de los 
propios de la misma, para que tenga lu
gar el acto, se ha servido señalar el dia 
29 de Enero próximo, de diez á doce de 
la mañana, en la sala capitular, á donde 
estará do mauifiesto el pliego de condi
ciones, y hoy se encuentra en la Secreta
ría municipal para el que quiera ente
rarse de su couteuido y tomar parte en 
la licitación. 

Villa del Prado 28 de Diciembre 
de 1881.=Joaquin Ovalar. 

Providencias judiciales. 

jrZUAUOS DE PRIMfcilA INSTANCIA. 

Hospic io . 
Bo este Juzgado de primera iustancia 

del distrito del Hospicio y por mi Escri
banía pende demanda de menor cuantía 
iuterpuesta por Ü. Manuel Tello García, 
y en su representación el Procurador Don 
José Arana Moraita, contra D. Enrique 
María Ripoll Monera, á cuya virtud ha 
recaido providencia en 17 del corriente, 
por la que se le confiare traslado con eu-
trega déla copia simple de dicha deman
da al D. Enrique Ripoll, para quedeutro 
del improrogable término de nueve dias 
comparecca á contestarla, y como se 
ignora el domicilio del Ripoll, en confor
midad á lo dispuesto eu loa artículos 269 
y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
á lo solicitado por la parto demandante, 
el Sr. Juez ha ordenado que se emplace 
al D. Enrique María Ripoll, por medio de 
la presente cédula que se insertará en el 
Diario de Avisos, eu el BOLETÍN OEIOIAL de 
la provincia y en la Gaceta de esta Corte, 
para que comparezca á contestar la refe
rida demanda deuiro del expresado tér
mino, que empezará á contarse desde el 
dia siguiente al de la última inserción, 
previniéndole que si no compareciere le 
parará el porjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1881.= 
Venancio Peres. 72 

Incluaa. 
En los autos ejecutivos pendientes 

en el Juzgado de primera iustancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte y Es
cribanía del iulVascritoactuario,áinstan
cia del Banco de Esnaña coutra los se-

[ ñores Murga y Sánchez, del comercio de 
' esta capital, declarados en rebeldía, so

bre pago de 2.3¿ó pesetas, importo de 
dos pagares librados por Ü. Ciríaco 
Saenz, en la misma á 16 de Enero últi
mo, uno de 1.200 pesetas y otro de 1.125 
al 16 y 23 de Abril siguiente, orden de 
D. A. S. Martínez, que los endosó á la 
de los Sres. Murga y Sánchez, y estos á 
la del Banco de España, y que fueron 
protestados eu tiempo y forma por falta 
de pago, se ha dictado y publicado sen-
teucia, cuyo eneabezamieuto.y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Seuteucia.—Ea la Villa de Madrid á 
26 de Diciembre de 1881, el >r. D. José 
Rodríguez Roda, Magistrado de Audien
cia Juez de primera instancia del distri
to de la Iaolusa de esta capital: vistos es
tos autos seguidos en vía ejecutiva á 
instancia del Banco de España, y en su 
eorabre el Excmo. Sr. Gobernador del 
mismo, representado por el Procurador 
D. Andrés Rodríguez Velez, con domi
cilio eu esta capital, su Abogado el Li
cenciado D. Luis Díaz Cobeña, contra los 
Sres. Murga y Sánchez, del comercio de 
la misma, con dicha razón social, que 
tuvieron establecida en la calle de la 
Moutera, uúm. 20, tieuda,, sobre pago 
de 2.325 pesetas, intereses y costas; 

Fallo, que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
contra los bieues y rentas de los señores 
Murga y Sánchez, del comercio de esta 
Corte, con dicha razón social, que tu
vieron establecida en la calle de la Mon
tera, núm. 20, tienda, hasta hacer com
pleto pago al Banco do España de la 
cantidad de 2.325 pesetas que le adeu
dan por importe de los dos relacionados 
pagares, de I03 intereses legales de di
cha suma, desde las fechas de los respec
tivos protestos de los gastos de estos y 
de las costas causadas y que so causen 
hasta el completo pago y definitiva sol
vencia, en las que condeno á los ejecuta
dos. 

Notifíquese esta sentencia en la for
ma que determina el citado art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, mediante 
la rebeldía de los ejecutados, publicándo
se los oportunos edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario ojicial 
de Avisos de esta capital. 

Así por esta mi sentencia de remate, 
lo pronuucio, mando y firmo.=Eutre lí
neas.=Su Abogado, el Licenciado Don 
Luis Díaz Cobeña.=Vale.=José Rodrí
guez Roda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, libro el presen
te eu Madrid á 31 de Diciembre de 
1881.=V.° B.°=Sanchez y S. de Ro
zas.=El Escribano, Félix Ontiveros. 

69 
Palacio. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio üe esta Corte, en pro
videncia acordada en el dia de hoy, ha 
mandado se cite á Ramón Pérez y una 
mujer llamada Elena que presenció una 
cuestión habida en la noche de ayer en
tre varios sujetos, para que se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde la inserción dial presante eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 27 de Diciembre de 1881.— 
El actuario, Ramón Martínez Aguilar. 

El Sr. D. Francisco Toda'y Tortosa, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto con fecha 30 del ac
tual, se cite á I). Mauricio Muñoz, que 
vivió calle de Melendez Valdcs, uúm. 26, 
principal, y á D. Andrés Carpió que te-
nía su domicilio eu la cuesta de Areneros, 
número 14, cuyo actual paradero se ig
nora , para quo comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de Justicia 
el dia 10 de Euero, á las doce de la ma
ñana, á prestar declaración como testigos 
en causa criminal; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos eu los ar
tículos 312 y siguientes de la ley de En
juiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori-
giual eu Madrid á 31 de Diciembre de 
1881.=E1 Escribauo, Vicente Reyter. 

C o l m e n a r Viejo . 
D. Justo García Rubio, Juez Municipal 

de esta villa é interino de primera ins
tancia, por ausencia á asuutos del ser
vicio del efectivo. 
Por la presente requisitoria so llama 

á Tomasa Martí y Moliner, hija de Ma
nuel y Teresa, natural de Artana, casa
da, de 48 años, y María del Carmen Ne
breda Domínguez, hija de Audrés y Ru-
nerta, natural del Real Sitio de San Ilde
fonso, de 16 años de edad, que han resi
dido ambas en el barrio de Vellasvistas, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á fiu de no
tificarlas la seutencia dictada por la su
perioridad ea la causa que se las ha se
guido por hurto de habas. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía judi
cial la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido de las referida a pro
cesadas T >masa Martí y Moliner y María 
del Carmen Nebreda Domínguez. 

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Di
ciembre de 18Sl.=JustoGarcía Rubio.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 
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